
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al Señor Juez que el abogado Omar 

Valencia Castaño allegó rechazo de la designación a la representación de los intereses de la 

señora Juliana Vallejo Uribe.  

 

 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

SECRETARIA  

 

RADICADO 17001-40-03-009-2021-00052-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales (Caldas), veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y a la solicitud realizada por el 

Dr Omar Valencia Castaño, se le informa que antes de proceder a acceder al relevo 

respectivo, al tenor del artículo 48 numeral 7 del C.G del P., deberá aportar las certificaciones 

que acrediten la actuación del profesional del derecho en más de cinco (5) procesos, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiera lugar. 

 

Por secretaría remítase oficio al apoderado designado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA  

J U E Z 
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JORGE HERNAN PULIDO CARDONA 
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